
 

ACUERDO No.174 
28 de marzo de 2022 

 
Por medio del cual se autoriza la presencialidad para aplicar los exámenes 

de clasificación en el Centro de Idiomas 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
LATINOAMERICANA, en ejercicio de sus atribuciones estatutarias y 

reglamentarias y, 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: Que desde el confinamiento por pandemia, los exámenes de 
clasificación llevados a cabo por el Centro de Idiomas, se realizan de forma remota. 
  
SEGUNDO:  Que para garantizar calidad en el proceso, y transparencia en los 
resultados que arrojan los exámenes de clasificación, es necesario retornar a su 
diligenciamiento presencial. 
 

ACUERDA 
 

Artículo 1: Autorizar la presencialidad para aplicar los exámenes de clasificación 
en el Centro de Idiomas, a partir de la expedición de este acuerdo. 

 
 

COMUNÍQUESE 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO FLÓREZ RUIZ  FRANCISCO JAVIER SERNA GIRALDO 
Rector      Secretario General 
 


